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IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PARTE OFICIAL
I PRESIDENCIA 
¡DEL CONSEJO DE MINISTROS

I S. M. la Reina Gobernadora 
l(Q. D. G.) Regente del Reino, 
iy Augusta Real Familia, con- 
Stinuan sin novedad en suimpoi- 
§ tan te salud.

provincia!.

Sesión de íS de üiovlenïltrc de 98S¿>.

g En la ciudad de Logroño á tres de 
^Noviembre de mil ochocientos ochen- 
^ta y cinco y hora de las doce de la 
Jmañana, se reunieron bajo la presi- 
Sdencia del Sr. Gobernador los señores

I^iputaclos.

K

a?

Rivas.
Angulo Ballesteros 
Merino.
Reina.
Govantes.
Fernández Bazin.
Blasco.
Ureta.
Alonso.
Uzquiano
León y Casas.
Aragón 
Urbiola.
Argaiz.
Araoz.

SecM’clarios,

Martínez. 
Sotés.

El Sr. Gobernador declaró abiertas 
en nombre del Gobierno de S. M. las

sesiones ordinarias correspondientes 
al primer período del año económico 
de 1885-86.

Leida el acta de la sesión extaordi- 
naria celebrada el día- 30 de Agosto 
último, fué aprobada.

El Sr. Martinez, pidió la paiabra 
y con acento conmovido dedicó un 
recuerdo á los Sres. Diputados, Mar
qués de Agobciüo y D. Gregorio Ji
menez, proponiendo á la Diputación, 
acordara hacer presente á las fami
lias respectivas el profundo senti
miento que la pérdida de aquellos 
dignos compañeros había causado á 
la Comisión.

El Sr. Merino usó de la palabra 
para asociarse á las expresadas por 
el Sr. Martinez.

El Sr. Uzquiano á nombre de los 
Vocales que han formado la Comi
sión provincial usó déla palabra para 
reseñar las contrariedades con que 
ha tenido que luchar aquel cuerpo 
durante el año trascurrido maniíes- 
tando que todo lo bueno que hubiese I 
hecho debiera atribuirse á sus com- 1 
pañeros, así como si en algo se había 
equivocado, culpa era solo del Vice
presidente. ;

Se leyó la Memoria que en cum- ‘ 
plimiento del art. 98 de la ley Pro
vincial presenta la Comisión con no- ' 
ticia de los asuetos pendientes de 
resolución, con descripción del esta
do de las cuentas, fondos y Adminis- * 
tración provincial.

Se acordó que los asuntos pasaran ’ 
á las Comisiones respectivas para que 
emitieran dictamen. |

Para el examen de los asuntos re- ¡ 
sueltos con interinidad por la Co- 
misión, se acordó nombrar una es- j 
pecial, resultando elegidos los seño
res Fernandez Bazán, Govantes y 
Sotés. _ i

Conforme con lo que se indica en 
la Memoria y con lo propuesto por

los señores Martinez y Merino, se 
acordó por unanimidad que constara 

i en actas el sentimiento que ha pro
ducido la muerte de los señores Mar
qués de Agoncillo y D. Gregorio Ji- 

! menez y que se pasen comunicacio- 
' nes á las respectivas familias dándo
les conocimiento de este acuerdo y 

í el sentido pésame por la pérdida que 
han esperimentado.

j El Sr. Presidente manifestó que 
! procedía cubrir la vacante deVice- 
■ presidente de la Diputación y dispuso 
1 se diera lectura á varios artículos de 
I íey.
í Leidos estos, se suspendió la se- 
1 sión.
j Abierta después de trascurridos 
! quince minutos, se procedió á la vo- 
! tación y verificado el escrutinio ofre

ció el siguiente resultado.
Para Vicepresidente, D. Narciso 

Merino. 16 votos.
Dos papeletas en blanco.
El Sr. Gobernador proclamó Vice- I 

presidente de la Diputación á Don i 
Narciso Merino. i

Inmediatamente usó de la palabra 
el Sr. Merino para dar en sentidas 
frases gracias á la Corporación por la ‘ 
honra con que le había distinguido.

.El Sr. Presidente dispuso que se 
leyera la lista de Jos señores Diputa- | 
dos que componen la Sección en tur- i 
no para constituir la Comisión pro- I 
vincial en el año 1885-86.

' Dada lectura asi como de los ar- í 

ticulos de la h y, se procedió á la 
’ elección de Vicepresidente y el. re- 
* sultado del escrutinio fué el que á 
I continuación se expresa:
' Don Miguelde Pujadas 17 votos.
' Una papeleta en blanco
I El Sr. Gobernador proclamó Vice- 
’ presidente'de la Comisión provincial 
í á D. Miguel de Pujadas.
i El Sr. Argaiz á nombre y por au

sencia del Sr. Pujadas dió las gracias 
' á la Diputación.

El Secretario Sr. Martínez dió lec-^ 
tura á la siguiente proposición

A la Diputación provincial.— Losg 
Diputados que suscriben, teniendog 
en cuenta los importantísimos y ca-§ 
ritativos servicios prestados en va-^ 
rios pueblos de la provincia por el& 
Exemo, é limo. Sr. Obispo de Cala-§ 
horra D. Anto’nio Maria de Casca

I jares, durante la epidemia colérica,® 
proponen á la Exema. Diputación seR 
sirva acordar dar un expresivo voto g 
de gracias á dicho Exemo. Sr. y ges-E 
tionar con el Gobierno á fiii de que^
le otorgue una alta recompensa, queg 

‘ premie el dignísimo y levantado pro-d 
tceder del expresado Sr. Obispo —
í lacio de la Diputación 3 de Noviem-g 
i bie de 1885,— Gonzalo Martinez. — 
i Narciso Merino.:—Pedro Uzquiano, 
j Con frase conmovida y elocuente^ 
i el Sr. Martinez explicó los actos de^ 
i valor, abnegación y caridad llevadosg 

á efecto por el Ilustre Prelado de laá 
Diócesis, quien no ha vacilado eng
exponer su vida y destinar todos susW 
recursos para visitar y socorrer á losB 
enfermos coléricos en todos los pue-p 
blos donde la epidemia se ha presen-g 
tado con caracteres alarmantes B

Dijo que él le había visto penetrará 
en las casas más humildes, acercarseg 
á los enfermos, asistirlos, dirigirlesS 
palabras de consuelo y conseguir in-g 
fundirles valor, debiendo algunos laS 
vida á este acto de abnegación. QneJ 
en estas tan.críticas circunstancias,J 
la Providencia pareiíe haber favore-S 
cido á los pueblos de la Diócesis co-g 
locando para regirla á un Pastor tang 
virtuoso, tan modesto y tan penetra-g 
dor por el espíritu de la caridad evan-g 
gélica. Terminó diciendo que la DR^ 
putación debiera rendir tributo d eg 
admiración, respeto y justicia apro^^á 
bando por unanimidad la proposiciónB 
y gestionando porque se conceda a® 
Prelado una recomjiensa que, porg
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alta que sea, nunca alcanzará a pendencias de la Hacienda pública se 
la que merecen sus virtudes y los , ajustarií á lo que determinen los pre
servicios que ha prestado en estos ca- ; supuestos generales del Estado..
lamitosos tiempos de prueba para lo.s ¡
pueblos. Î Contribuciones y Rentas, las de Pro-

Por unanimidad fué aprobada la í piedade.s é Impuestos, las Tesorerías

Art. 65. Las Administraciones de

proposiou.
El Sr. Gobernador dirigió la pala

bra con cariñosas frases á los Sres Di
putados congratulándose de haber 
inaugurado su administración en esta 
provincia con su asistencia á los so- 

' lemnes actos de apertura de los Es
tablecimientos docentes y p.T último 
como digno remate á la inauguración 
de las sesiones de la Diputación, ofre
ció á esta todo su concurso para la 
buena administración de la provincia 
y el desarrollo de los intereses de la 
misma, felicitándose de la unidad de 
miras y del celo que hácia este punto 
anima á todos los Sres. Diputados á 
quienes particularmente ofreció tam
bién su mas distinguida conside
ración. I

ElSr. Merino en un sentido discur
so dió las gracias al Sr. Gobernador 
quien parece que providencialmente 
Labia venido á esta provincia en los 
momentos en que terminaba la epi
demia colérica.

Describió los proyectos que desde 
hace tiempo vienen elaborando para 
atender á la Beneficencia y á la cons- ( 
tracción de caminos que facilitando f 
la exportación de productos fomenten 
la agricultura y la riqueza de los I 
pueblos. 5

Expuso cual habia sido la marcha 
financiera de la Diputación, la altura 
á que había llegado su crédito y el 
retroceso que se había esperimentado 
en estos dos últimos años, prometién
dose que con la eficaz cooperación 
del Sr. Gobernador podría salvarse 
la crisis y mejorarse la administra
ción de la provincia.
Terminó correspondiendo ó los afec

tuosos ofrecimientos del Sr. Gober
nador en términos análogos inter- , 
pretando fielmente los sentimientos 
de todos y cada uno de los señores 
Diputados. ]

Se acordó celebrar en el presente * 
periodo seis sesiones. i

Se levantó la de este dm.
El Gobernador' Presidente, Per- ' 

nando Santoyo.—Los Diputados Se- ( 
cretarios, Gonzalo Mártirez, Eduardo ( 
So tés.

de provincia, las Administraciones 
subalternas de Rentas-Estancadas y 

( las de Bienes nacionales serán fisca-
i fizadas é intervenidas por el Inter- 
I ventor de la misma provincia.

Las demás dependencias serán fis
calizadas por el funcionario á quien 
se encomiende el cargo ó las atribu
ciones del Interventor.

ce exceptúan las Administracio
nes de Loterías, cuyos actos serán 
fiscalizados por el funcionario que 
con este carácter y dependiente del 
Interventor general del Estado pres
te servicio en la Dirección generalde 
que dependa este ramo.

Art. 66. El Delegado de cada pro
vincia es el Jefe de todas las depen
dencias de la Hacienda y de los indi
viduas del cuerpo de Carabineros y 
Resguardos especiales de las rentas 
que existen en ella. Su nombramien
to y remoción corresponde al Minis
tro de Hacienda.

Art. 72. Mientras no se compren- ' nal, las de Contribuciones y de Pro
dan en presupuestos las plazas de Se- ' piedades y Direchos del Estado res

pectivamente.
Las Direcciones lo participarán al 

interesado y al Delegado de la res
pectiva provincia.

Las órdenes de nombramiento y re
moción de personal que reciban los 
Delegados se cargarán á las Inter
venciones para todos los efectos y 
trámites posteriores, después de co
municarlas a la dependencia corres-

cretarios, E-^cribientes y ordenanzas 
de las Delegaciones de Hacienda, los 
Delegados elegirán entre los emplea
dos de las Administraciones é inter

REGLAMENTO ORGÁNICO 
de la

fContiiuMción-}

CAPITULO in

PERSON AL.-^nombramientos, REMOCTO' 
NES, distribuciones, deberEs

Y atribuciones.

Art. 64. 
funcionarios

El número y clase de 
de cada una de las de*

i

Art. 67. Lus interventores de las 
provinciasy los Interventores ó C' u- 
tadores de las demás dependencias y 

i establecimientos de la Hacienda en 
' las mismas serán nombrados y remo- 
■ vidos, según dispone la ley de 25 de 
Junio de 1870, por el Ministro, á 
propuesta fundada de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado .

Art. 68. El nombramiento y la 
remoción de los Administradores de 
Contribuciones y Rentas y de los de 
Propiedades é Impuestos y el de los 
Tesoreros se hará por el Ministro de 
Hacienda.

Art. 69. Los Jefes de Negociado 
y Oficiales de las Administraciones 
y Tesorerías se nombrarán por el Mi
nistro de Hacienda.

Art. 70. El nombramiento y re
moción de los Jefes de Negociado y 
Oficiales de las Intervenciones se 
hará, según dispone la ley de 25 de 
Junio de 1870, por el Ministro de Ha- 
cienda, a propuesta de la Interven
ción general de la Administración 
del Estado.

Art. 71. Los aspirantes á .Oficial
y los porteros, ordenanzas y mozos 
de las dependencias de Hacienda se
rán nombrad s y removidos con su
jeción á las disposiciones de la ley de 
10 de Julio y reglamento de 10 de 
Octubre de 1885 en esta forma:

Los de todas las Intervenciones por 
el Interventor general.

Los de las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas por el Di
rector general de Contribuciones.

Los de las Administraciones fie 
Propiedades é Impuestos por el Di
rector general de Propiedades y De
rechos del Estado.

Los de las demás dependencias por 
los Directores generales de quienes 
dependan.

i>

vención de su respectiva provincia 
los que sean absolutamente indispen
sables para el servicio de la Delega
ción, dando conocimiento, de los que 
elijan al Ministro de Hacienda y al 
Interventor general del Estado en 
cuanto á cualquiera que utilicen de 
la planta de la intervención, y te
niendo entendido que los Oficiales 
que destinen á Secretarios no podrán 
ser de categoría superior á la clase 

I de terceros en las provincias de pri
mera clase, á la de cuartos en las de 
segünda, y á la de quintos en las de 
tercera.

Cuando se comprendan en presu
puestos, el nombramiento y remoción 
de los Secretarios de las Delegaciones 
de Hacienda se hará por el Ministe
rio del ramo, á propuesta de los res
pectivos Delegados.

El nombramiento y remoción de 
los Escribientes y ordenanzas de las 
Delegaciones corresponde á los De
legados de Hacienda.

Art. 73. Los Tesoreros distribui
rán entre los individuos que merez
can su confianza las asignaciones 
destinadas, tanto á los Auxiliares de 
Caja de las de su respectivo cargo, 
como para los gastos que ocasiona el 
pago á las clases pasivas. También 
corresponde a los Tesoreros el nom
bramiento y remoción de los Auxi
liares que hayan de desempeñar el 
servicio del Giro mutúo, cuyos habe
res satisfarán con el producto del 
premio que les está señalado. De to
dos los actos oficiales de estos subal- 
ternosyerán inmediata y directamen
te responsables los mencionadus Te
soreros.

Art. 74. Los Jefes y Oficiales de
todas las demás dependencias y esta
blecimientos de la Hacienda pública 
en las provincias que constituyan 
cuerpos especiales serán nombrados 
y removidos por el Ministro de Ha
cienda, con sujeción á las leyes y re
glamentos que rigieren sobre la ma
teria.

Art. 75. Los nombramientos de 
los Delegados de Hacienda se publi
carán en la Gaceta de Madrid y en el 
jSoleíin q^cial de la respectiva pro
vincia, y se comunicarán por el Mi
nistro del ramo á todas las Direccio
nes generales, inclusa la de Carabi
neros.

Art. 76. El nombramiento de los 
Interventores, Tesoreros y Adminis- ! 
tradores de provincias y eld; los Ofi- * 
cíales de estas dependencias se co- ' 
municará por el Ministerio de Ha- 
cierida á la Dirección ó Direcciones 
que tengan á su cargo el cumplimien
to de las órdenes respectivas; enten
diéndose, respecto á las Administra
ciones de Contribuciones y Rentas y 
de Propiedades é Impuestos, como 
Direcciones encargadas de su perso-

i

pondiente.
Art. 77. En los títulos de los De

legados de provincia suscribirá el 
Ministro del ramo el cúmplase, y el 
Subsecretario del Ministerio el de
creto mandando dar la posesión. Es
ta se dará por los Jnterventores, y 
asistirán al acto todos los Jefes de 
Hacienda.

Art. 78. En los títulos de los In
terventores nombrados por decreto 
suscribirá el cúmplase el Ministro, 
y el decreto mandando dar la pose
sión el Interventor general de la Ad
ministración del Estado. Cuando se 
trate de Interventores de la catego
ría de Jefes de Negociado el Inter
ventor general suscribirá el cúmpla
se y decreto mandando dar la pose
sión. Esta se dará en todos los casos 
por el Delegado de la provincia.

Art. 79. En los títulos de los Te
soreros y de los Administradores de 
provincia los Directores de los res
pectivos ramos suscribirán el cúm
plase, y los Delegados de provincias 
el decreto mandando dar la posesión, 
y ésta se dará por los Interventores.

Art. 80. En los títulos de los Ofi
ciales, aspirantes á Oficiales y subal
ternos se suscribirá el cúmplase y el 
decreto mandando dar la posesión 
por el Delegado de la provincia, y se 
dará la posesión por el Jefe de la res
pectiva dependencia.

Art. 81. En los casos de ausencias 
ó enfermedades, el Interventor de la 
prcvincia sustituirá al Delegado, y al 
Interventor el funcionario más carac
terizado de su dependencia. En las 
demás oficinas la sustitución se veri
ficará por orden de categoiía de los 
funcionarios de las mismas, excep
tuándose de esta regla general los 
Tesoreros, que serán sustituidos por 
la persona que designen, bajo su res
ponsabilidad.

En los casos de ausencia ó enfer
medad del Interventor, sustituirá al 
Delegado el Jefe de mayor categoría 
ó antigüedad, excepción hecha de los 
Tesoreros.

Art. 82. Las solicitudes de licen
cias ó cualesquiera otras que se re
fieran al personal se .cursarán por el 
Delegado de Hacienda, previos los in
formes de instrucción a la Dirección 
encargada del movimiento del perso
nal del ramo en que el reclamante 
preste sus servicios. Este Centro 
propondrá al Ministro de Hacienda la 
resolución procedente, ó la acordará 
si se trata de empleados cuyos nom
bramientos le correspondan.

Art. 83. El cese de los títulos do
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ios Delegados y de los Administrado 
res y Tesoreros se autorizará por los 
Interventores. En los de estos los au
torizará el funcionario más caracteri
zado de su dependencia. En los de los 
demás empleados el Jefe de la respec
tiva oficina.

(Se continuará.)

(Núm. 101.) 
CIRCULAR.

Estando prevenido por Real 
orden de diez y siete de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y 
siete y artículo ^treinta y nueve 
de la legislación penal de mon
tes que de todas las denuncias 
por aprovechamientos forestales 
indebidos, cobre el cuerpo de la 
Guardia civil la tercera parte de 
multas impuestas, ordeno á los 
Jueces municipales de este Dis
trito, entreguen inmediatamen
te á los Comandantes de puesto 
de dicho instituto certificación 
de las multas que impongan por 
faltas de aquella índole, com
prensiva de la clase y numero 
del papel de pagos al Estado 
con que se satisfagan y parte que 
corresponde á la Guardia civil.

Este Juzgado espera que to
dos los Jueces municipales des
plegarán celo y actividad en el 
cumplimiento déla presente cir
cular, de que acusarán recibo, 
en la inteligencia que la más 
pequeña falta de abandono o ne
gligencia será castigada con ri
gor-

Logroño 20 de Enero 1886. 
—Galo Sanz.

Don Mariano Herrero Martí
nez, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente hago saber: 
Que el veinte de Febrero próxi
mo, á las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado tendrá lugar la venta 
en pública subasta, de las fincas 
sitas en jurisdicción de Ezcaray 
siguientes.

Petas.

l.^ Una en Cagami- 
lanos^ de nueve fanegas

y cuatro celemines, tasa
da en 750

2 .^ Otra huerta en el 
Cauce del Molino, de 
cuatro celemines en 100 

3 .^ Otra en el Recor- 
bo de una fanega, 150 

’ 4.® Otra en id. de ocho 
celemines y medio en 90

5 .^ Otra en los Lina
res, de dos fanegas en 100

6 .^ Otra id. de dos fa
negas en 100

7 .^ Dos terceras par
tes de’otra en los dos Ca
minos de una fanega en 75

Cuyas fincas de la pertenen
cia de D.^ Andrea Hernaniz, se 
venden en ejecución incoada 
por D. Celedonio Altuzarra ve
cinos de Ezcaray. Los títulos de 
pertenencia de indicadas fincas 
están de manifiesto en la escri
banía del refrendante, pudiendo 
examinarlos los que deseen in
teresarse en el remate, debiendo 
conformarse con ellos los licita- 
dores y sin derecho á exigir 
otros. No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; 3^ el lici- 
tador ha de consignar previa
mente el diez por ciento del va
lor de los bienes que ha de re
matar.

Santo, Domingo de la Calza
da y Enero veintiuno de mil 
ochocientos ochenta y seis.— 
Mariano Herrero Martínez -Por 
su mandado, Juan Antonio de 
Lama.

Núm. 101
Don Gabriel Martin y Bañares, 

Juez de instrucción de Cala
horra y su distrito judicial.

Por este edicto, se cita, lla
ma y emplaza á Pablo Pinedo y 
Astiategui, natural de Quinta
nilla en la provincia de Alava, 
hijo de Castor y Francisca, cu
yas señas se expresan, para que 
en el término de quince dias 
contados desde la inserción de 
este anuncio en la «Gaceta» de 
Madrid, se presente en este Juz
gado para recibirle declaración 
indagatoria en la causa que se 
instruye en el mismo por robo 
de cinco mil doscientas veinte 
pesetas de la Caja de gran velo
cidad de la Estación de la vía 
férrea de esta Ciudad, pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
que proceda con arreglo á la ley 

de Enjuiciamiento criminal, de
cretada la detención del Pablo; 
y no habiendo tenido efecto á 
pesar de las diligencias practi
cadas, se encarga álos señores 
Jueces de instrucción á las de
más autoridades y agentes de la 
policía judicial aberigüen su pa
radero y procedan á su captura 
y conducción con la seguridad 
debida á la cárcel de este Juz
gado.

Dado en Calahorra á 22 de 
Enero de mil ochocientos ochen
ta y seis.—Gabriel Martin.— 
Por mandado de S. S.^, Gaspar 
Ruiz de Gordejuela.

Señas de Pablo Pinedo 3^ As
tiategui.

Edad, diez y siete años, sol
tero, alumno meritorio de Fac
tor en esta Ciudad en la que ha 
residido, estatura corta, ojos 
garzos, color bueno y blanco, 
barba nada, nariz abultada, tie
ne en la cabeza y su parte trase
ra un espacio blanco como de 
haber tenido cicatriz, viste boi
na azul, camisa blanca, chaleco 
negro de tela, pantalón de tela 
del mismo color, botas negras, 
faja del mismo color, tapa bocas 
de lana de cuadros, y chaqueta 
de lana color ceniza.

Don Cárlos Martín Gomez, Juez 
de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber; que el día quin

ce de Febrero próximo reñide
ro y hora de las once de su ma
ñana tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y el 
municipal de Ventrosa la segun
da subasta de los bienes que á 
continuación se expresan, em
bargados á Luciano García Are- 
tía, sitos en dicha población 
para pago de las costas que le 
han sido impuestas en causa cri
minal.
Bienes embargados á Luciano 

García.
Petp. cta.

Una casa en la calle de 
Tentetieso, señalada con 
el número uno, linda Es
te, Norte y Oeste, Cami
no; y Sur, heredad de 
Catalina Toresano reta
sada en. 16.50 »

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subas
ta, haciendo presente que será 
de cuenta del rematante provi
sión de los títulos de propiedad

3^ que para tomar parte en ella 
se ha de consignar antes el diez 
por ciento de la tasación.

Dado en Nájera á diez 3' nue
vo de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Carlos Martin. 
Por mandado de S. S.^, José 
Merino.

(Núm. 124)

El Juzgado de instrucción del 
Partido de Alfaro.
Por el presente edicto cita 

llama y emplaza á Lucas Perez 
y Mangado, vecino de Aldea- 
nueva de Ebro, cuyo actual pa
radero se ignora, para que den
tro del término de diez dias, á 
Contar desde la inserción de la 
presente en la «Gaceta de Ma
drid» y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante es
te Juzgado sito en la calle de 
Barrio verde, numero tres, para 
la práctica de una diligencia, 
en méritos de causa criminal 
que instruyo contra Juan Gu
tierrez Ibañez por heridas á An 
dres Ruiz Martinez, su conve
cino, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará^el 
perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Alfaro á veinticua
tro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Isidro Liesa. 
—Por mandado de S. S.^, Clau
dio Segura.

OBISPADO DE GAL.\H0RRA Y LA CALZADA

En cumplimiento de lo que 
se previene en el art. 4.“ del 
Real decreto de 1867 y párrafo 
2.", he nombrado con fecha 23 
del corriente. Delegado para la 
instrucción de espedientes de 
Capellanías colativas de sangre 
y otras fundaciones piadosas, al 
Dr. D. Ildefonso Gonzalez Pe
ña, Canónigo de esta Santa Igle
sia Catedral.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín oficial» 
para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar.

Logroño 28 Enero de 1886,
Antonio María, Obispo de 

Calahorra y la Calzada,

SGCB2021



Año de 1885. Mes de Diciembre

3.’ semaeia.

Nota de los gastos originados du
rante ia presente semana en 
las obras de reparación de calles 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto muni
cipal según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada 

el dia 19 de dicho mesque se pu
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que pres- 
ciibe el articulo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Pts. cts

Por 7 jornales al peon Hila
rio Rosales, á 2‘50 pesetas 
Uno

Por 6 id. al id. Felipe Fer
nandez, á 2‘75 ptas. uno 

Por 6 id. al id. Timoteo Ri- 
palda, á 2 pesetas uno 

Por 6 id. al id. Eugenio Ro
driguez, á 2 pesetas uno 

Por 6 id. al id. Gregorio 
Gonzalez, á 2 pesetas uno

0

0

0

Total.

Importa esta nota la 
dad de setenta pesetas.

17 50

16 50

12

12

70 0

canti-

Logroño 30 de Diciembre de 
1885.=F?1 Contador, P. I. An
tonio Perez.—V.® B.", El Alcal
de, Francisco Diez.

Año de 1885. Mes de Diciembre

1? Semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
la recolección de anea del pan
tano de riego sito en jurisdic
ción de esta ciudad, ejecuta
das por Administración bajo la 
dirección del Sr. Arquitecto 
municipal, según cuenta apro
bada por el Exemo. Ayun
tamiento en sesión ordinaria, 
celebrada el dia 5 de dicho 
mes que se publica en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento 
de lo que prescribe el art' 166 
de la ley Municipal vigente.

Pts. Cts

Poi* 6 jornales al peón Pa-“ 
tricio Ijalba, á 1‘87 pese
tas uno

Por 6 id. alid. Manuel Velas
co, á 1 ‘87 pesetas uno

11 22

11 22

Por 6 id. al id. Higinio Blan
co, á 1‘87 pesetas uno

Total.

Importa esta nota la cantidad relaciones de alta y baja 
de treinta y tres pesetas sesenta p^^impañadas de los títulos de 
y seis céntimos. ¡propiedad, y estampando en

Logroño 11 Diciembre 1885. ! timbre móvil de diez i
—Al Contador, P. I. Antoni.) 
Ferez. — V.” B.” FJl Alcalde, 
Francisco Diez.

Aiiüsicias oOciaíes.
(Núm. 123.)

Debiendo procederse á la re
fundición del amillaramíento de 5 ~ r.

vUin T • z -, ano economice de 1886-87, seesta villa en cumplimiento de 11, • i
1n ! 1 , nace preciso que los contribulo prevenido en el reglamento 4. i. . , . J I yentes que hayan sufrido altera

ción en su riqueza, presenten en 
la Secretaría de este Ayunta-

provisional de 30 de Setiembre 
último sobre rectificación de los 
amillaramientos y considerando 
para practicarlo deficientes los 
documentos existentes en el ar
chivo municipal, la Junta de 
amillaramientos ha acordado que 
todos los propietarios de fincas 
rústicas y urbanas radicantes en 
esta jurisdicción, presenten de
claraciones de todas cuantas po
sean en la misma, dentro del 
improrrogable plazo de quince 
dias á contar desde la fecha de 
.a inserción del presente en el 
«Boletín oficial de la provincia, 
advirtiendo ai que no la presen
te dentro del plazo indicado, 
perderá todo derecho á reclamar 
control la apreciación de la Jun
ia sobie su riqueza, según lo 
determina el párrafo 4." del 
art. 14 del expresado reglamen
to.
Las declaraciones deberán pre

sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y deberán estar 
escritas en pliego de papel ex
presando la clase de finca, pago 
ó término donde radican, clase 
de cultivo ó aprovechamiento, 
linderos y cabida.

Cuzcurrita 27 de Enero de 
1886—-El Alcalde, Manuel An
gulo.

Para proceder á la rectifica
ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento déla Oontribu- 
ción de inmuebles cultivo y ga
nadería del próximo año econó
mico de 1886 á 87, se hace pre- 
ciso que los contribuyentes que !

Î hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en 

33 66 Secretaría de este Ayunta- 
___ — ? miento, en término de 15 días,

ntimos, sin cuyos requisitos
no serán admitidas.

Ochánduri 25 de Enero de

tura Barrasa
1886.—El Alcalde, Buenaven- Î í^í'ecios modicos en los trabaj

_ Para proceder á la rectifica- AlïilLLARAISiEMTOS 
Clon y reiundición del amillara- “
miento que ha de servir de ^base J redacción del «Boletín 
al repartimiento de lacoutribu- , se hallan á disposición 
ción territorial para el próximo I I”''""' necesiten Decía-

miento y término de quince dias, 
relaciones de alta y baja debida
mente justificadas y con el tim
bre móvil de diez céntimos, pues 
pasado dicho plazo y sin los men
cionados requisitos no serán ad
mitidas.

Ezcaray 26 de Enero de 1886.
— El Alcalde, Gonzalez.

Aiaacios parücnlares

niLSO ALVAñAQO 
MÉÜICO-OCÜLISTA

Oireeíor <íe !a Casa <le Salud
DE

permanecerá en Logroño desde 
el 15 de Enero al 15 de 

Febrero
Fo/¿Táí 6?^/ Andrés iSolelo.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

Í>ía <!e Sí Fuero de Í886.

Temperatura máxima al Sol . .
Idem ia. á la sombra .
Temperatura mínima al aire
Idem id. al refiector .

Altura baro-í á las 9 de la mañana, 
METRICA. .( á las 3 de la tarde .

ViwwTn í á las 9 de la mañana • i alas 3 déla tarde.
ESTADO DEL á las 9 de la mañana

á las 3 de la tarde .CIELO.
Agua evaporada.
Ozono.....................
Lluvia......................

CUENTAS MUNICIPALES 
Y AMILLARAMIENTOS.

Los agentes de negocios se
ñoreo Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra- 

, bajos se refieran a los segundos 
i hasta ultimarlos.

os
San Blas, num. 5, principal 

j raciones de riqueza rústica y ur- 
í baña, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—-Precios reducidos. 
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p. fuerte. 
I Idem. 
Cubierto. 
Idem, 
3‘ü

Imp* de Francisco M. ZaporU
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